
  Comunidad de Madrid RESOLUCIÓN 

CONSEJERIA DE SANIDAD 
Unidad Administrativa 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

Exp.: 57/2019 (A/SUM-035063/2019) 
RGM/PLP/jfb 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes. 

Nº778/19

La Secretaría General Técnica de la Consejería, unidad promotora de esta contratación,  tiene entre 

sus funciones dotar a las diferentes unidades que forman parte de la estructura de los Servicios Centrales 

de la Consejería de Sanidad de los medios que sean necesarios, para la realización de las funciones que 

tengan encomendadas. 

El objeto del contrato es el arrendamiento de 39 fotocopiadoras, desde el 1 de enero de 2020, hasta 

el 31 de julio del mismo año, con destino a unidades adscritas a dichos Servicios Centrales. 

La Subdirección General de Coordinación de la Contratación Pública, con fecha 9 de julio de 2018 

emitió la Resolución 163/2018. PAT, por la que autoriza a los Órganos de Contratación de la Comunidad 

de Madrid, sujetos a la contratación centralizada de la Junta Central de Compras, a que tramiten las 

adquisiciones de los grupos de bienes de “Fotocopiadoras, copiadoras, multicopiadoras, sus elementos 

complementarios y el material fungible” y “Equipos de impresión, sus elementos complementarios así como 

el materia fungible que se contrata directamente asociado con dichos equipos” fuera del sistema de 

centralización en tanto entra en vigor el nuevo acuerdo marco estatal, conforme a lo establecido en la Ley 

9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/UE, de 26 de 

febrero de 2014. A fecha de hoy existe un nuevo contrato marco, sin embargo, según las indicaciones 

remitidas, la adhesión de la Comunidad de Madrid está pendiente de la adecuación del nuevo sistema de 

compra. 

En base a todo lo anteriormente expuesto, 

RESUELVO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de Suministro a adjudicar por 

procedimiento abierto simplificado abreviado denominado: “ARRENDAMIENTO DE 39 

FOTOCOPIADORAS CON DESTINO A UNIDADES ADSCRITAS A LOS SERVICIOS CENTRALES DE LA 

CONSEJERÍA DE SANIDAD”,   promovido por la Secretaría General Técnica, cuyo presupuesto base de 

licitación asciende a 31.444,88 euros (21% de IVA incluido), justificándose su necesidad por los motivos 

anteriormente expuestos. 

FECHA 

 12 de diciembre de 2019 

EL CONSEJERO DE SANIDAD 
(P.D. Orden 1122/2017, de 4 de diciembre.BOCM 15.12.17) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

FRANCISCO JAVIER CARMENA LOZANO 
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